
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Cruz & Companhia Lda

Demandadas: Instituto de Financiamento da Agricultura e Pescas IP (IFAP), Caixa Central — Caixa Central de Crédito 
Agrícola Mútuo CRL

Fallo

El artículo 19, apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) no 2220/85 de la Comisión, de 22 de julio de 1985, por el que se establecen 
las modalidades comunes de aplicación del régimen de garantías para los productos agrícolas, en su versión modificada por el Reglamento 
(CE) no 3403/93 de la Comisión, de 10 de diciembre de 1993, debe interpretarse en el sentido de que la garantía prestada por un 
exportador para asegurar el rembolso del anticipo percibido a cuenta de la restitución a la exportación podrá ejecutarse cuando, a raíz de 
un control efectuado con posterioridad a la exportación efectiva y al despacho en aduana de los productos considerados, se compruebe que 
no concurre uno de los demás requisitos para la concesión de la restitución, en particular el requisito de la calidad sana, cabal y comercial 
de los productos exportados, previsto en el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 3665/87 de la Comisión, de 27 de noviembre de 1987, 
por el que se establecen las modalidades comunes de aplicación del régimen de restituciones a la exportación para los productos agrícolas, 
en su versión modificada por el Reglamento (CE) no 1829/94 de la Comisión, de 26 de julio de 1994. 

(1) DO C 205 de 22.6.2015.

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 25 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Openbaar Ministerie/A.

(Asunto C-463/15 PPU) (1)

(Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Artículo 99 del Reglamento de 
Procedimiento del Tribunal de Justicia — Cooperación policial y judicial en materia penal — Decisión 

Marco 2002/584/JAI — Orden de detención europea — Artículos 2, apartado 4, y 4, punto 1 — 
Condiciones de ejecución — Derecho penal nacional que somete la ejecución de una orden de detención 

europea a la condición, además de la doble tipificación, de que el hecho punible esté castigado con una pena 
o una medida de seguridad privativas de libertad de duración máxima de al menos doce meses por el 

Derecho del Estado miembro de ejecución)

(2016/C 038/29)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Amsterdam

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Openbaar Ministerie

Demandada: A.

Fallo

Los artículos 2, apartado 4, y 4, punto 1, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la 
orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, según su modificación por la Decisión Marco 
2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que la entrega con 
fundamento en una orden de detención europea se someta en el Estado miembro de ejecución no sólo a la condición de que el hecho por el 
que se ha emitido esa orden de detención constituya un delito, según el Derecho de ese Estado miembro, sino también a la condición de 
que sea punible según ese mismo Derecho con una pena privativa de libertad de una duración máxima no inferior a doce meses. 

(1) DO C 363, de 3.11.2015.
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